ALGUNAS CONSIDERACIONES  PARA LA CATEQUESIS DE PRIMERAS COMUNIONES


1. La catequesis serán tres años. (en el curso del “Despertar Religioso”, tres ausencias no justificadas supondrá  la perdida del año).
2. El niño/a debe saber leer y escribir.
3. Repetidas ausencias a la catequesis no justificadas suponen repetir el  año.
4. La asistencia a la Sta. Misa de 12:00 los Domingos  es  fundamental.
5. Los Primeros Catequistas son los Padres, por ello, deben hacer un seguimiento de la catequesis de sus  hijos.
6. Ha de procurarse que el niño celebre su fe donde vive  su fe.  
7. La fecha tope para inscribir a los niños  es el 1 de noviembre.
8. Las fechas de las Primeras Comuniones  en el 2009 se fijaran una vez que al niño se le aprecie unas actitudes y unos conocimientos  necesarios para  recibir la eucaristía.
9. Es una actividad mas, e importantísima. Por ello, la elección del día  para recibir la catequesis durante la semana, no es el resultado del tiempo que queda libre tras realizar otras actividades.
10. No se emitirá ningún justificante referente a los años de catequesis realizados, a fin de realizar la comunión en otras parroquias, salvo casos de fuerza mayor.
11. Solo serán admitidos al segundo año de catequesis quienes han realizado el curso del “despertar religioso”.

